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RESUMEN 

La investigación analiza la función legislativa negativa de los jueces 

constitucionales en el Tribunal Constitucional del Perú entre 2004 y 2019, enfocándose 

en su impacto en la defensa de los derechos fundamentales a través de precedentes 

vinculantes. Se emplea un enfoque cualitativo y un diseño de estudio de caso, analizando 

sentencias emblemáticas que evidencian cómo los jueces han utilizado su poder para 

invalidar normas que vulneran derechos. Los hallazgos revelan que, a pesar de la 

influencia positiva de estos precedentes en la protección de derechos, existen deficiencias 

legislativas que limitan su efectividad. La investigación concluye que es esencial 

fortalecer el marco normativo y capacitar a los jueces para mejorar la aplicación de la 

función legislativa negativa. 

 

Palabras clave: función legislativa negativa, derechos fundamentales, 

precedentes vinculantes, Tribunal Constitucional. 
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ABSTRACT 

The research analyses the negative legislative role of constitutional judges in the 

Constitutional Court of Peru between 2004 and 2019, focusing on its impact on the 

defense of fundamental rights through binding precedents. A qualitative approach and 

case study design are employed, analysing landmark rulings that show how judges have 

used their power to invalidate laws that violate rights. The findings reveal that, despite 

the positive influence of these precedents on the protection of rights, there are legislative 

gaps which limit their effectiveness. The research concludes that it is essential to 

strengthen the regulatory framework and train judges to improve enforcement of the 

negative legislative function. 

Keywords: negative legislative function, fundamental rights, binding precedents, 

constitutional court.
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación se centra en la función legislativa negativa 

ejercida por los jueces constitucionales en el Tribunal Constitucional del Perú, un tema 

de vital importancia en el ámbito del Derecho Constitucional y la protección de los 

derechos fundamentales. La función legislativa negativa se refiere a la capacidad de los 

tribunales constitucionales para invalidar normas que vulneran derechos fundamentales, 

actuando como guardianes de la Constitución y garantizando la supremacía de esta sobre 

cualquier disposición normativa. Este fenómeno jurídico ha cobrado relevancia en el 

contexto peruano, donde el Tribunal Constitucional ha emitido sentencias que no solo han 

declarado la inconstitucionalidad de leyes, sino que también han establecido precedentes 

vinculantes que orientan la interpretación y aplicación del derecho en el país. 

La investigación se justifica por la necesidad de comprender cómo la actuación de 

los jueces constitucionales influye en la defensa de los derechos fundamentales, 

especialmente en un contexto donde existen deficiencias legislativas que pueden 

comprometer su protección. A través de un análisis exhaustivo de sentencias emitidas 

entre 2004 y 2019, se busca identificar los mecanismos utilizados por el Tribunal 

Constitucional para ejercer su función legislativa negativa y evaluar el impacto de estos 

precedentes en la defensa de los derechos humanos en Perú. Este estudio no solo 

contribuirá al conocimiento académico y jurídico sobre el rol del Tribunal Constitucional, 

sino que también ofrecerá recomendaciones para fortalecer el marco normativo y mejorar 

la capacitación de los jueces, promoviendo así un sistema más efectivo en la protección 

de los derechos fundamentales.  

Además, se abordarán las limitaciones y desafíos que enfrenta el Tribunal 

Constitucional en su labor, así como la interacción entre la función legislativa negativa y 

Página 17 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369

Página 17 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369



2 

 

el principio de separación de poderes, un aspecto crucial para el equilibrio democrático 

en el país. En este sentido, la investigación se propone no solo analizar la realidad 

problemática, sino también ofrecer una base sólida para futuras reformas que fortalezcan 

el sistema jurídico peruano y promuevan una mayor efectividad en la defensa de los 

derechos fundamentales.
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CAPITULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD PROBLEMÁTICA 

En el ámbito del Derecho Constitucional, a nivel mundial, se reconoce que cuando 

una disposición normativa aprobada por los poderes legislativos de un Estado vulnera 

derechos fundamentales, es posible su derogación, ya sea por el propio legislador o, en 

ciertos casos, por un tribunal constitucional. Este fenómeno jurídico, conocido como la 

“función legislativa negativa”, se refiere a la capacidad de los tribunales constitucionales 

para invalidar normas legales, ejerciendo un control sobre la constitucionalidad de las 

leyes. Según Champeil-Desplats (2021), este proceso puede ser entendido como una 

expresión de la capacidad de los tribunales constitucionales para emitir una opinión sobre 

la validez de las normas, considerándolas ilegales y derogándolas, en su rol de control 

legal y constitucional. La función legislativa negativa se ha consolidado en muchos 

sistemas jurídicos como una forma de proteger los derechos fundamentales y asegurar 

que las normas del ordenamiento jurídico se ajusten a los principios constitucionales. Sin 

embargo, también genera debates sobre el equilibrio de poderes y el respeto a la 

separación entre los distintos órganos del Estado (Fradique, 2020). 

En América Latina, la función legislativa negativa ha tomado relevancia debido a 

la consolidación de tribunales constitucionales en varios países de la región. El Tribunal 

Constitucional (TC) ha jugado un papel central como garante de los derechos 

fundamentales, atribuyéndose la facultad de invalidar leyes que contradicen la 

Constitución. García (2023) señala que el TC debe ser considerado un "legislador 

negativo", dado que, al anular una ley, su sentencia tiene el mismo alcance que la 

promulgación de una norma realizada por el legislador. Esta labor de los tribunales 

constitucionales ha fortalecido la democracia al invalidar normas que atentan contra los 

principios constitucionales, pero también ha generado preocupaciones sobre el posible 
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exceso de poder en manos de estos tribunales, lo que podría afectar la independencia del 

poder legislativo y alterar la separación de poderes (Yowell, 2020). 

En Perú, la problemática adquiere una dimensión particular debido al papel central 

que juega el Tribunal Constitucional en la interpretación y aplicación de la Constitución. 

En este contexto, el TC peruano ha emitido sentencias entre los años 2004 y 2019, en las 

que ha declarado fundada una serie de demandas de inconstitucionalidad, utilizando el 

precedente vinculante como herramienta clave para invalidar leyes que no se ajustan a la 

Constitución. Melgarejo (2022) resalta que el TC peruano, como guardián y principal 

intérprete de la Constitución, asume con independencia absoluta la interpretación de una 

normativa ambigua, adoptando el rol de legislador negativo. Este fenómeno ha sido 

identificado como el ejercicio de la "función legislativa negativa", lo que ha generado un 

debate sobre los límites de su intervención en el proceso legislativo y la posible 

concentración de poder en el TC, afectando la separación de poderes. 

El objeto de estudio de la presente investigación se centra en el análisis de la 

función legislativa negativa del Tribunal Constitucional peruano, en particular, en las 

sentencias emitidas entre 2004 y 2019. Este trabajo busca comprender cómo y por qué el 

TC ha ejercido esta función, y cuáles son los factores que influyen en su actuación. 

Entre las causas que motivan el ejercicio de la función legislativa negativa por 

parte del TC, se destaca la creación de precedentes vinculantes. Según Durán y Arbieto 

(2023), el precedente vinculante se ha consolidado como una herramienta normativa 

clave, que resuelve un caso específico y establece una regla obligatoria para la ciudadanía 

y los poderes públicos. Este mecanismo le otorga al TC la capacidad de invalidar una 

norma cuando considera que infringe los derechos fundamentales o contraviene la 
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Constitución. Este precedente tiene un poder similar al de una norma legislativa, dado 

que sus efectos son obligatorios y su interpretación se extiende más allá del caso concreto. 

En cuanto a las consecuencias de la función legislativa negativa del TC, una de 

las más significativas es la interferencia en las atribuciones del poder legislativo. Yowell 

(2020) sostiene que la capacidad del TC para invalidar normas puede ser vista como una 

forma de interrumpir o sustituir las decisiones del Congreso, lo que plantea inquietudes 

sobre la separación de poderes. Esta intervención podría generar una concentración de 

poder en el TC, afectando la autonomía del poder legislativo y debilitando el sistema de 

controles y contrapesos que caracteriza a los Estados democráticos. 

La solución o aporte de esta investigación radica en ofrecer una comprensión más 

profunda de la función legislativa negativa del TC peruano. A través del análisis 

exhaustivo de las sentencias emitidas entre 2004 y 2019, se busca esclarecer los factores 

que motivan la actuación del TC como "legislador negativo" y evaluar las consecuencias 

de esta práctica en el equilibrio de poderes en el Estado peruano. Este estudio 

proporcionará una base sólida para futuras reformas en el sistema constitucional y 

ayudará a equilibrar la protección de los derechos fundamentales con el respeto a la 

separación de poderes, promoviendo un mayor entendimiento del papel del TC en el 

ordenamiento jurídico del país. 

1.2. DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. DELIMITACIÓN ESPACIAL 

La presente investigación se centró en el ámbito geográfico del Perú, con especial 

énfasis en la urbe de Lima. Esta delimitación se justificó debido a que el Tribunal 

Constitucional del Perú, como máxima autoridad en la defensa de la Constitución, tiene 
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su sede en la capital. Lima se convirtió así en el escenario primordial para el análisis de 

la función legislativa negativa ejercida por los jueces constitucionales. 

1.2.2. DELIMITACIÓN SOCIAL 

La delimitación social de este estudio abarcó la labor de los jueces 

constitucionales del Tribunal Constitucional del Perú. Se analizaron cinco sentencias 

emblemáticas que reflejaron el ejercicio de la función legislativa negativa y su impacto 

en la protección de los derechos fundamentales. Estas sentencias fueron: Sentencia 

06423-2007/PHC/TC (Caso Ruiz Dianderas), Sentencia 03482-2005-HC/TC (Caso 

Augusto Brain), Sentencia 04677-2004-PA/TC (Caso CGTP), Sentencia 01417-2005-

PA/TC (Caso Manuel Anicama Hernández), y Sentencia 00987-2014-PA/TC (Caso 

Francisca Lilia Vásquez Romero). Este enfoque permitió examinar cómo las decisiones 

de los jueces influenciaron la defensa de los derechos de la población peruana y 

contribuyeron al desarrollo del marco normativo. 

1.2.3. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

El análisis se llevó a cabo en un marco temporal que comprendió desde el año 

2004 hasta 2019. Este periodo fue elegido debido a la acumulación de sentencias 

relevantes emitidas por el TC que establecieron precedentes vinculantes y definieron la 

práctica de la función legislativa negativa en el contexto peruano. Además, este lapso 

coincidió con cambios significativos en la interpretación de la Constitución y la defensa 

de los derechos fundamentales en el país. 

1.2.4. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL 

La presente investigación ha sido objeto de una delimitación conceptual con el 

propósito de precisar los alcances teóricos y prácticos de la función judicial en el ámbito 

1
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constitucional. Esta delimitación se ha fundamentado en un análisis riguroso de la 

categoría central de estudio, Derecho Constitucional, y ha sido desglosada en las 

subcategorías de Teoría Constitucional, Principios Constitucionales, Derechos 

Fundamentales, Derechos Humanos y Jurisdicción Constitucional. 

1.3. PROBLEMAS DE INVESTIGACIÓN 

1.3.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo influye el ejercicio de la “función legislativa negativa” de los jueces 

constitucionales en la aplicación de precedentes vinculantes para la defensa de los 

derechos humanos y fundamentales de la persona humana en sociedad en el Tribunal 

Constitucional con sede en Lima-Perú durante el periodo 2004-2019? 

1.3.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

- ¿Qué tipo de deficiencias legislativas existen en el ordenamiento jurídico 

peruano? 

- ¿Cómo se afecta los derechos fundamentales con las deficiencias y vacíos 

normativos? 

- ¿El precedente constitucional vinculante en el Perú, está debidamente regulado? 

- ¿Cuáles son los límites o parámetros que se deben tener en cuenta en la emisión 

de un precedente vinculante? 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

1
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Determinar la influencia positiva de la “función legislativa negativa” de los jueces 

constitucionales en la aplicación de los precedentes vinculantes para la defensa de los 

derechos fundamentales de la persona humana en sociedad, en el tribunal constitucional 

con sede en Lima-Perú durante el periodo 2004-2019. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Establecer qué tipo de deficiencias legislativas existen en el ordenamiento jurídico 

peruano. 

- Precisar cómo se afecta los derechos fundamentales con las deficiencias y vacíos 

normativos. 

- Determinar, si en el Perú existe una idónea regulación en cuanto a la emisión de 

los precedentes vinculantes. 

- Determinar, cuáles son los límites o parámetros que se deben tener en cuenta en 

la emisión de un precedente vinculante. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación sobre la función legislativa negativa resultó ser de suma 

relevancia en la actualidad, dado el imperativo de salvaguardar los derechos 

fundamentales. La protección de estos derechos fue esencial para el fortalecimiento del 

estado de derecho y la democracia en el Perú. En este sentido, el análisis de la función 

legislativa negativa permitió comprender cómo los jueces constitucionales desempeñaron 

un rol crucial en la defensa y promoción de los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Justificación teórica: Este trabajo aportó al estudio del Derecho Constitucional, 

específicamente en la comprensión del papel del Tribunal Constitucional en la jerarquía 

1
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normativa y la dinámica entre los diferentes poderes del Estado. Contribuyó a la discusión 

académica sobre el control de constitucionalidad y la función legislativa negativa, 

enriqueciendo la literatura existente en el ámbito. 

Justificación práctica: Los hallazgos de esta investigación pudieron servir como 

guía para los propios magistrados del TC, así como para legisladores y abogados, al 

ofrecer una perspectiva clara sobre cómo las decisiones judiciales influyeron en la 

creación y derogación de normas. Esto fue fundamental para el ejercicio responsable de 

las funciones judiciales y legislativas en la protección de derechos. 

Justificación social: Al centrarse en el impacto de la función legislativa negativa 

en la vida de los ciudadanos, este estudio buscó visibilizar cómo las decisiones del TC 

afectaron la cotidianidad de la población peruana, promoviendo un mayor entendimiento 

de la relevancia de los derechos fundamentales en la sociedad. 

Justificación metodológica: La investigación se basó en un enfoque cualitativo, 

utilizando un análisis exhaustivo de las sentencias del TC y los precedentes vinculantes, 

lo que permitió una evaluación detallada de la función legislativa negativa y su aplicación 

práctica. Esta metodología garantizó una comprensión integral del fenómeno en estudio. 

Justificación legal: La investigación se justificó también desde el ámbito legal, 

ya que las decisiones del TC fueron vinculantes y tuvieron un impacto directo en el 

ordenamiento jurídico del país. Comprender la función legislativa negativa fue esencial 

para el fortalecimiento del control constitucional y la garantía de los derechos 

fundamentales. 

1.6. IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN. 
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El estudio toma un papel crucial debido a que contribuye al conocimiento 

académico y jurídico sobre el rol clave que exponen los jueces constitucionales en la 

defensa de los derechos fundamentales. Los hallazgos de la indagación admiten ser 

empleados por académicos, abogados, jueces y legisladores para comprender mejor la 

función legislativa negativa y su impacto en la defensa de los derechos fundamentales. 

Además, la presente investigación sirve como base para otros estudios y para mejorar el 

sistema jurídico peruano. 

1.7. FACTIBILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La pesquisa actual es factible gracias a la accesibilidad de las fuentes de 

información, tal como los precedentes emitidos por el TC durante el período 2004-2019. 

Estos precedentes pueden ser analizados y utilizados como base para el estudio. También 

es posible acceder a datos y documentos relevantes para el estudio, lo que garantiza la 

factibilidad del trabajo. 

1.8. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

Algunas posibles limitaciones incluyen la disponibilidad limitada de datos y 

documentos relacionados con los precedentes emitidos por el TC. Además, el análisis de 

los precedentes puede verse limitado por la interpretación subjetiva de los investigadores. 

Asimismo, la investigación se centra en un período específico (2004-2019) y en un 

contexto geográfico específico (Perú), la posible limitación para generalizar las 

conclusiones a otros contextos. No obstante, a pesar de estas limitaciones, la investigación 

sigue siendo valiosa y puede ofrecer perspectivas cruciales sobre la función legislativa 

negativa. 

4
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL.

2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En las investigaciones realizadas en el ámbito internacional, se encontró a Macho 

(2019), quien, en su artículo sobre artificios de estabilidad en cuanto a la justicia 

constitucional, buscó examinar ciertos mecanismos jurídicos comparados que podrían 

aliviar una tensión tradicionalmente considerada inherente a todas las democracias 

constitucionales. Concluyó abordando la cuestión de aquello que causa que las 

instituciones con menor legitimidad democrática tengan poder para anular las decisiones 

tomadas por quienes han sido elegidos democráticamente, subrayando que esta paradoja 

es intrínseca a las democracias constitucionales. 

Lo relevante de este trabajo se encuentra en su análisis de los mecanismos 

jurídicos que pueden ayudar a superar la dificultad contra mayoritaria en las 

democracias constitucionales. 

En el artículo de Bruno Almeida, publicado en el año 2020, relacionado con la 

figura del legislador negativo, se planteó el objetivo de abordar y discutir la actuación del 
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Supremo Tribunal Federal frente al paradigma del Legislador Negativo. En consecuencia, 

para Almeida (2020) el Tribunal Supremo Federal tiene la función de actuar como 

guardián de la Carta Constitucional Federal y de extirpar del orden normativo 

disposiciones que sean incompatibles con ella, lo que se conoce como legislador negativo. 

También menciona que existe una preocupación por el posible exceso en el ejercicio de 

esta tarea y la necesidad de evitar que el Poder Judicial se disfrace de legislador positivo, 

creando normas jurídicas mediante una decisión pretoriana. 

Lo relevante de este trabajo académico radica en su análisis detallado de la 

actuación del Supremo Tribunal Federal frente al paradigma del Legislador Negativo y 

la omisión legislativa. 

En el artículo de Rolemberg y Adriano, publicado en 2021 relacionado con el 

fenómeno de estudio legislador negativo, se planteó el objetivo de analizar las 

restricciones impuestas al Supremo Tribunal Federal como consecuencia del principio de 

la división de poderes. Según Rolemberg y Adriano (2021), el Supremo Tribunal Federal 

ha exhibido consideración hacia el principio de separación de poderes y otros principios 

constitucionales, actuando como legislador negativo en favor del equilibrio de poderes. 

Lo relevante de este trabajo radica en la importancia de analizar las limitaciones 

impuestas al Supremo Tribunal y la posibilidad de la existencia de un nuevo poder en el 

sistema mencionado. 

Giron (2022) en su artículo relacionado con el control constitucional mediante la 

interpretación, pretendió explorar las limitaciones impuestas al Tribunal Supremo Federal 

como consecuencia del principio de separación de poderes. Giron (2022) sostuvo que este 

tipo de control debe tener limitación. Dada la naturaleza del magistrado constitucional, la 

autolimitación se convierte en el método adecuado, utilizando la interpretación 
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constitucional como herramienta para lograrlo. Al hacerlo, se alivia la paradoja de la 

protección constitucional y se salvaguardan los fundamentos esenciales del 

constitucionalismo contemporáneo, como lo son la preeminencia constitucional, la 

división de poderes y los principios democráticos. 

Lo relevante del estudio reside en la comprensión de cómo se desarrolla la técnica 

constitucional en dos etapas y órganos diferentes. Esto es fundamental para entender 

cómo se crea y se aplica la constitución, así como para comprender el rol del control de 

constitucionalidad. 

Cárdenas y Castañeda (2023, en su artículo relacionado con la Omisión legislativa 

y la jurisdicción constitucional, llevaron a cabo un intento de aclarar algunos aspectos 

relacionados con el control constitucional de las omisiones legislativas y la eventual 

amenaza al principio de separación de poderes mediante la actividad de supervisión 

gestionada por el TC. En resumen, según Cárdenas y Castañeda (2023), la función del 

Tribunal Constitucional no compromete el principio de división de poderes, dado que se 

centra únicamente en el control de las acciones y omisiones del poder legislativo, 

rechazando las acciones que van en contra de la Constitución. Además, su objetivo es 

optimizar la Constitución y avalar la ejecución de los derechos fundamentales. 

Este estudio es relevante porque plantea cuestiones fundamentales sobre el papel 

y los límites del TC en la creación del Derecho, así como sobre la protección de los 

principios democráticos y la distribución y limitación del poder entre los distintos 

órganos del Estado. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Página 29 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369

Página 29 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369



12 

 

Ramos (2019) en su trabajo de maestría relacionado con los criterios de 

interpretación del TC en los recursos de inconstitucionalidad, pretendió determinar el 

enfoque adoptado por el TC al abordar los recursos de inconstitucionalidad. Según la 

investigación, el TC ha utilizado el principio de preservación del derecho para emitir 

sentencias interpretativas de carácter desestimatorias, manteniendo así la 

constitucionalidad de la ley ordinaria impugnada en lugar de declararla inconstitucional. 

Lo relevante en esta investigación son las luces arrojadas sobre el criterio 

utilizado por el TC para resolver los procesos de inconstitucionalidad, así como la 

importancia otorgada al principio de conservación de la norma. 

En el artículo de Ena Obando-Peralta, publicado en 2021 bajo el título Límites del 

control de constitucionalidad a los poderes del estado, se analizó la naturaleza jurídica 

del principio de separación de poderes. Según Obando-Peralta (2021), el TC cuenta con 

la responsabilidad de interpretar la Carta Política y salvaguardar el cumplimiento de sus 

preceptos por parte de los ciudadanos. Sus límites se definen desde 1993, así como en el 

Código Procesal Constitucional, en el principio de razonabilidad y en la preservación de 

la función legislativa. 

Este estudio es relevante porque analiza detalladamente la naturaleza jurídica del 

principio constitucional de la separación de poderes, establecido en la Constitución 

Política de 1993 en el contexto del gobierno en el ordenamiento jurídico del Perú. 

En la tesis de maestría de Fernando Rojas (2021) relacionada con las competencias 

del TC para revisar las resoluciones dispuestas por el Jurado Nacional de Elecciones, se 

buscó establecer si el proceso de amparo contra dichas resoluciones debe ser tramitado 

exclusivamente por el TC. Según Rojas (2021), el Tribunal Constitucional es la única 

organización nacional autorizada para hacer uso del amparo electoral, pues su 
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responsabilidad es proteger los Derechos Fundamentales y no existen ámbitos exentos de 

control constitucional. Tiene autonomía procesal y puede analizar con prontitud la 

controversia para establecer la existencia de infracción contra los derechos 

fundamentales, adoptando medidas para restablecer la situación anterior o deslindar 

responsabilidades. 

Este estudio es importante porque examinó la viabilidad de someter las 

resoluciones del JNE a un control de validez constitucional a través del proceso en 

mención, bajo la responsabilidad del TC. 

En la tesis de maestría de Ana Neyra, publicada en 2022 relacionado con el control 

constitucional, se planteó la propuesta de modificar el marco normativo para mejorar la 

regulación del control y promover un ejercicio más efectivo del derecho a la participación 

política. Según Neyra (2022), las funciones del TC han evolucionado desde su origen 

como legislador negativo, convirtiéndose en una entidad que juega un papel activo en la 

protección de la Constitución y el amparo de los derechos. 

La importancia de este estudio radica en su detallado análisis del referéndum en 

el Perú, tomando en cuenta el marco internacional y el Derecho Comparado. 

En el artículo de Durán y Arbieto (2023) vinculado a la postura del TC en relación 

con los intereses moratorios en asuntos tributarios, los autores se propusieron analizar el 

papel del TC en la formulación de precedentes vinculantes. Según los autores, el TC se 

extralimitó en sus facultades al determinar un caso previo acerca de los intereses 

moratorios tras rechazar el recurso de amparo. Afirman que avalar el acatamiento de la 

Constitución no involucra la sustitución del legislador. 
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Este estudio resulta relevante al examinar el papel del TC en la creación de 

precedentes y su importancia al momento de interpretar y aplicar la norma tributaria. 

2.2. BASES TEÓRICAS O CIENTÍFICAS 

2.2.1. DERECHO CONSTITUCIONAL 

El Derecho Constitucional constituye la base normativa y teórica del estudio, pues 

se ocupa de la regulación de la organización del Estado y de la protección de los derechos 

fundamentales. Es, por definición, la rama del derecho que establece la estructura del 

poder estatal, los límites a dicho poder y las garantías esenciales para los individuos 

dentro de un Estado democrático y de derecho (Biscaretti di Ruffia, 2023; Burdeau, 2023; 

Hakansson, 2020).  

En este contexto, el estudio analiza cómo el Derecho Constitucional establece la 

supremacía constitucional, un principio que otorga a la Constitución el lugar de norma 

máxima en el ordenamiento jurídico y que exige la subordinación de todas las demás 

normas a sus disposiciones. Esta supremacía fundamenta la función legislativa negativa 

de los jueces constitucionales, quienes actúan como guardianes del orden constitucional 

al declarar la invalidez de normas que contravienen la Constitución. En el caso del Perú, 

esta función es ejercida por el Tribunal Constitucional, que tiene como misión principal 

salvaguardar la Constitución y garantizar que las normas respeten el contenido y los 

principios de la misma (González Quintero et al., 2021; Roncancio Bedoya et al., 2020; 

Alvarado Rojas y Silva Irarrázaval, 2020). 

2.2.2. TEORÍA CONSTITUCIONAL 

La Teoría Constitucional es la base sobre la cual se interpretan y aplican las 

normas constitucionales. Estudia los conceptos fundamentales que sustentan el Derecho 
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Constitucional, incluyendo la naturaleza y la interpretación de la Constitución, el 

concepto de soberanía, el papel del poder judicial en la protección del orden 

constitucional, y la separación de poderes. 

En cuanto a la función legislativa negativa, esta teoría se centra en la 

interpretación que hace el Tribunal Constitucional al declarar la inconstitucionalidad de 

las leyes que vulneran la Constitución. Aquí, la teoría constitucional proporciona 

herramientas como la interpretación textual, la interpretación sistemática, y la 

interpretación finalista o teleológica, todas ellas necesarias para entender cómo los jueces 

aplican la Constitución sin crear normas nuevas, pero garantizando que el contenido 

constitucional se respete en el ámbito normativo. Este enfoque teórico permite al juez 

constitucional anular normas inconstitucionales sin asumir funciones legislativas, lo que 

mantiene el balance entre los poderes (Rodríguez Valero et al., 2022; Greppi, 2022; Barak, 

2020). 

Este apartado también examina las teorías de la separación de poderes y el control 

de constitucionalidad, que permiten entender el contexto en el cual se ejerce esta función 

legislativa negativa. La teoría constitucional es esencial para entender cómo el Tribunal 

Constitucional puede, a través de esta facultad, cumplir con su mandato de preservar la 

Constitución, consolidando el principio de supremacía constitucional y garantizando el 

respeto a los derechos fundamentales. 

2.2.3. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

Los Principios Constitucionales son normas fundamentales que orientan la 

interpretación y aplicación de la Constitución, sirviendo como ejes normativos y éticos 

que guían la actuación del Tribunal Constitucional en su función de control (Vázquez Ro, 

2021). Los principios constitucionales que son clave en esta investigación incluyen: 
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- Supremacía Constitucional: Este principio es el pilar sobre el cual se erige la 

función legislativa negativa, al imponer la obligación de que todas las normas estén 

subordinadas a la Constitución. En el caso del Tribunal Constitucional, el principio de 

supremacía fundamenta su capacidad para declarar la inconstitucionalidad de normas y 

defender el marco constitucional de manera activa. 

- Principio de Proporcionalidad: Este principio evalúa si una norma es 

constitucional en función de la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de su 

intervención en los derechos fundamentales. Los jueces constitucionales aplican este 

principio para analizar la constitucionalidad de las normas, asegurando que cualquier 

restricción a los derechos sea razonable y no vulneradora de derechos fundamentales. 

- Principio de Dignidad Humana: La dignidad humana es el principio base del 

constitucionalismo moderno y un pilar fundamental en la protección de los derechos 

fundamentales. Este principio guía la interpretación de la Constitución y fundamenta las 

decisiones que el Tribunal Constitucional adopta para garantizar el respeto a la dignidad 

humana y la protección de los derechos fundamentales. 

Estos principios son herramientas normativas que permiten al Tribunal 

Constitucional establecer precedentes vinculantes con una base sólida en los valores 

constitucionales, contribuyendo a que su función legislativa negativa se ejerza con respeto 

a los principios del sistema democrático y a los derechos humanos. 

2.2.4. DERECHOS FUNDAMENTALES 

La protección de los Derechos Fundamentales es un objetivo central de la función 

legislativa negativa. Los derechos fundamentales representan el conjunto de derechos 

inherentes al ser humano, reconocidos por la Constitución y considerados esenciales para 
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la dignidad, libertad e igualdad de las personas en un Estado democrático (Bustamante 

Alarcon, 2023; Landa, 2020). 

El marco teórico en torno a los derechos fundamentales permite analizar cómo la 

función legislativa negativa del Tribunal Constitucional contribuye a la defensa de estos 

derechos. Al declarar inconstitucionales normas que atentan contra derechos 

fundamentales, el Tribunal actúa como defensor de estos derechos, asegurando que el 

Estado respete los límites constitucionales y garantice un sistema de protección efectivo.  

Además, el análisis de los derechos fundamentales incluye el concepto de efecto 

vinculante de los precedentes constitucionales, que establece que las decisiones del 

Tribunal Constitucional no solo resuelven un caso específico, sino que también crean una 

jurisprudencia constitucional que sirve como guía para los jueces y autoridades en futuras 

decisiones. De este modo, el Tribunal no solo protege los derechos fundamentales en el 

caso concreto, sino que establece estándares de interpretación que fortalecen el sistema 

de derechos en general. 

2.2.5. DERECHOS HUMANOS 

La subcategoría de Derechos Humanos amplía el enfoque de los derechos 

fundamentales al incorporar los compromisos internacionales en materia de derechos 

humanos que el Perú ha ratificado. En el contexto de la función legislativa negativa, el 

Tribunal Constitucional tiene el mandato de asegurar que las normas respeten no solo la 

Constitución, sino también los estándares internacionales de derechos humanos 

(Fernández E. , 2024). 

La relación entre los derechos fundamentales y los derechos humanos permite que 

el Tribunal Constitucional actúe con un enfoque de bloque de constitucionalidad, que 
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integra tanto los derechos consagrados en la Constitución como los derechos humanos 

recogidos en tratados internacionales. Este bloque de constitucionalidad refuerza la 

legitimidad de la función legislativa negativa del Tribunal, ya que sus decisiones no solo 

protegen los derechos constitucionales, sino que también garantizan el respeto a los 

compromisos internacionales adquiridos por el Estado peruano.  

El análisis de esta subcategoría en el marco teórico permite comprender cómo los 

jueces constitucionales aplican los derechos humanos en sus decisiones, evaluando el 

impacto de los precedentes vinculantes sobre la protección de estos derechos y 

asegurando que el Perú cumpla con sus obligaciones en el ámbito internacional. 

2.2.6. JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL 

La Jurisdicción Constitucional define el ámbito de competencias y la estructura 

del Tribunal Constitucional. Esta subcategoría es crucial para entender el rol del Tribunal 

como órgano de control de la constitucionalidad de las leyes y protector del orden 

constitucional (Häberle, 2020). 

El Tribunal Constitucional peruano tiene un modelo de control concentrado, lo 

que significa que es la autoridad exclusiva para declarar la inconstitucionalidad de las 

normas con fuerza de ley. Esta competencia le permite al Tribunal establecer precedentes 

vinculantes, ejerciendo su función legislativa negativa al invalidar normas que no 

cumplen con los principios y derechos establecidos en la Constitución.  

La función de crear precedentes vinculantes a través de la jurisdicción 

constitucional le otorga al Tribunal una capacidad normativa única, que se sitúa en el 

límite entre la interpretación judicial y la creación de una doctrina constitucional. Los 

precedentes vinculantes del Tribunal, en consecuencia, son una herramienta esencial para 
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la protección de los derechos fundamentales y para la consolidación del sistema 

democrático. El análisis de la jurisdicción constitucional permite ver cómo el Tribunal 

ejerce su poder de control sobre el Legislativo y el Ejecutivo, reforzando el sistema de 

pesos y contrapesos en el Estado peruano. 

Este marco teórico conceptual establece una base integral para el análisis de la 

función legislativa negativa del Tribunal Constitucional en el Perú y su impacto en la 

protección de los derechos fundamentales. A partir del Derecho Constitucional como 

categoría central, y con el apoyo de las subcategorías de Teoría Constitucional, Principios 

Constitucionales, Derechos Fundamentales, Derechos Humanos y Jurisdicción 

Constitucional, el estudio proporciona una comprensión profunda y estructurada de cómo 

el Tribunal Constitucional actúa como garante del orden constitucional y defensor de los 

derechos fundamentales.  

El marco teórico permite abordar no solo el rol del Tribunal en el ámbito 

nacional, sino también su función en el contexto internacional de derechos humanos, 

consolidando un enfoque que promueve la defensa de los derechos y la dignidad humana 

dentro de un Estado democrático de derecho. 

2.2.7. FUNCIÓN LEGISLATIVA NEGATIVA 

En el transcurso de la historia, diversos precedentes han establecidos las bases 

para el desarrollo de esta función. En esta sección, se mencionan algunos de los 

precedentes históricos más destacados relacionados con este tema. 

Uno de los primeros precedentes históricos significativos en relación con la figura 

del legislador negativo es esta declaración que desde 1789 fue promulgada durante la 

Revolución Francesa. Aquí se estableció los principios fundamentales de los derechos 
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humanos (igualdad, libertad y propiedad). Además, reconocía la importancia de contar 

con un poder judicial independiente que garantizara la protección de estos derechos 

(Casanova, 2023). 

Tiene una gran importancia como precursora. Esta constitución estableció un 

sistema de gobierno centrado en la segmentación de los poderes del Estado y el amparo 

de los derechos individuales. En este contexto, se reconoció la importancia del poder 

judicial como contrapeso de los poderes legislativo y ejecutivo. Los jueces 

constitucionales adquirieron autoridad para interpretar y aplicar la constitución, incluida 

la de declarar inconstitucional un dispositivo normativo que violara derechos 

fundamentales (Cabral, 2023). 

También ha desempeñado un papel importante en relación con la función 

legislativa negativa de los jueces constitucionales. Mediante sus decisiones, se ha 

establecido precedentes vinculantes que contribuyeron a la defensa de los derechos 

fundamentales. Por ejemplo, en el caso Brown versus el Consejo de Educación, de 1954, 

el Tribunal proclamó la ausencia de constitucionalidad de la discriminación racial en las 

instituciones educativas bajo potestad del Estado, estableciendo así un precedente crucial 

en la esfera de derechos civiles (Beltrán y González, 2018). 

El tema que nos ocupa también se ha visto influido significativamente por la 

jurisprudencia del TC alemán. Este tribunal ha desempeñado un rol crucial en la 

salvaguarda de derechos fundamentales a través de sus sentencias. Por ejemplo, en el caso 

Lüth de 1958, el TC consideró inconstitucional una ley que prohibía a un político ser 

integrante de un partido político comunista. Esta decisión histórica sentó un importante 

precedente respecto a la libertad de expresión y asociación (Bechara-Llanos, 2021). 
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En consecuencia, la función legislativa negativa cuenta con importantes orígenes 

históricos. En ese contexto, la breve mención de cada uno de ellos son ejemplos notables. 

Estos orígenes históricos dejaron las bases para el desarrollo de esta función y han 

contribuido a reforzar la función del sistema judicial en salvaguardar y asegurar los 

derechos fundamentales. 

Para empezar, es fundamental definir qué se entiende por función legislativa 

negativa. Esta función se refiere a la capacidad de los jueces constitucionales para limitar 

o restringir las acciones del poder legislativo mediante la acción de interpretar y aplicar 

la Constitución. Dicho de otra forma, los jueces constitucionales pueden declarar 

inconstitucionales leyes o reglamentos que lesionen derechos fundamentales consagrados 

en la Carta Política, impidiendo así su entrada en vigor o aplicación (Champeil-Desplats, 

2021). 

La justificación y los fundamentos teóricos de la función legislativa negativa 

radican en imperativa tarea de preservar el Estado de derecho y resguardar los derechos 

fundamentales. En este sentido, los jueces constitucionales son responsables de velar por 

el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución y de velar por que 

las leyes y reglamentos se atengan a estos principios constitucionales (Champeil-

Desplats, 2021). 

Los límites y alcance de la función legislativa negativa están determinados por el 

principio de división de funciones gubernamentales y el acatamiento al principio de 

gobierno democrático. Si bien los jueces constitucionales tienen la facultad de declarar 

inconstitucionales las leyes, esta función debe ejercerse de manera responsable y 

justificada, evitando así invadir las competencias del poder legislativo. Además, es 
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importante que esta función se ejerza de forma motivada y fundamentada, garantizando 

así la transparencia y legitimidad de las decisiones judiciales (Medina, 2022). 

En comparación con la función legislativa positiva, la función legislativa negativa 

se diferencia en que esta última se ejerce a través del control de constitucionalidad, 

mientras que la función legislativa positiva se refiere a la creación y promulgación de 

leyes por parte del legislador. Ambas funciones son complementarias y necesarias para 

garantizar el Estado de Derecho y resguardar los derechos fundamentales (Macho, 2019). 

El impacto de la función legislativa negativa es significativo. Mediante esta 

función, los jueces pueden impedir que entren en vigor o se apliquen leyes o normas 

contrarias a la Constitución, protegiendo los derechos y libertades de la sociedad. 

Además, esto permite corregir posibles excesos o abusos del poder legislativo, 

garantizando así el equilibrio entre los órganos del gobierno. 

En conclusión, la función legislativa negativa es una herramienta crucial que vela 

por el respeto a la Constitución y el resguardo de derechos y libertades de la sociedad. 

Esta función, basada en sólidos fundamentos teóricos y legítimas justificaciones, debe 

ejercerse de forma responsable y fundamentada, respetando siempre los límites y el 

alcance establecidos por el principio de división de poderes. Es incuestionable su 

impacto en la defensa de los derechos fundamentales, contribuyendo así al 

fortalecimiento del Estado de Derecho. 

2.2.8. JUECES CONSTITUCIONALES 

En términos generales, los jueces constitucionales pueden definirse como aquellos 

magistrados quienes se encargan de resolver las controversias y de supervisar el respeto 

a los derechos fundamentales divinizados en la Constitución. Su función consiste en 
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aplicar el control de constitucionalidad sobre el orden normativo, velando que se adecuen 

a los principios y valores establecidos en la Carta Magna (Aragón-Reyes, 2021). 

Para acceder a esta función, se requieren ciertos requisitos y criterios de selección. 

Estos pueden variar según el país y su sistema jurídico, pero en general se exige poseer 

una sólida formación jurídica, experiencia profesional y una impecable reputación ética 

y moral. Además, es común que se exija un alto nivel de excelencia académica y 

capacidad de análisis jurídico. Todo ello, de acuerdo con lo expuesto en las publicaciones 

realizadas por Tipula (2020) y Pereira (2022). 

La independencia y autonomía de los jueces constitucionales es un elemento clave 

para garantizar la imparcialidad en sus decisiones. Estos deben estar libres de cualquier 

tipo de presión o influencia externa que pueda afectar su criterio jurídico. La 

independencia se logra mediante la estabilidad en el cargo, la inamovilidad y la 

inmunidad judicial, que les otorgan protección frente a cualquier tipo de represalia o 

amenaza (Gallo et al., 2021). 

En cuanto a las atribuciones y las competencias de los jueces pueden variar según 

el país. Sin embargo, en general, se les atribuye la facultad de declarar inconstitucional 

las leyes o actos normativos que vulneren derechos establecidos en la Constitución. 

Además, pueden emitir pronunciamientos sobre elucidación y ejecución de disposiciones 

constitucionales, estableciendo precedentes vinculantes para otros órganos judiciales 

(Tafur, 2019). 

El impacto de los jueces es innegable. Su labor contribuye a salvaguardar los 

valores democráticos y a garantizar que se respeten los derechos humanos. Gracias a su 

función legislativa negativa, es decir, a su capacidad para invalidar leyes contrarias a la 
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Constitución, sirve para contrarrestar posibles abusos de poder por parte de otras ramas 

del gobierno (Acosta, 2019). 

La relación de los jueces constitucionales con los otros poderes del Estado es 

compleja y delicada. Por un lado, deben mantener su independencia frente al poder 

político y evitar cualquier tipo de injerencia o presión que pueda afectar su imparcialidad. 

Por otro lado, deben colaborar con los demás órganos del Estado para avalar la correcta 

aplicación de las normas constitucionales. En este sentido, es importante destacar que su 

labor no es contraria a la función legislativa del poder legislativo, sino que busca 

complementarla y corregir posibles errores o excesos (Agüero-San Juan y Paredes, 2021). 

En conclusión, los jueces constitucionales desempeñan un papel vital en la 

salvaguarda de derechos fundamentales y el mantenimiento del orden constitucional. Su 

independencia, autonomía y experiencia les permiten supervisar eficazmente las leyes y 

los actos normativos, garantizando su aquiescencia con los principios y valores 

instaurados en la Constitución. Su función colabora en fortalecer la legalidad y la 

observancia de los derechos humanos en una sociedad democrática. 

2.2.9. PRECEDENTES VINCULANTES 

Estos son aquellos fallos judiciales que, debido a su importancia y relevancia, 

deben ser seguidos por los tribunales inferiores al resolver casos similares. Los 

precedentes vinculantes son una forma de establecer reglas y principios jurídicos que se 

aplicarán en futuros casos similares (Pulido, 2022). 

La jerarquía y la fuerza vinculante de los precedentes pueden variar en función 

del sistema jurídico. En algunos países, como Estados Unidos, se cuenta con un sistema 

muy estricto de precedentes, en el que las decisiones tomadas por el Tribunal Supremo 
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deben ser seguidas por todos los tribunales inferiores. Por el contrario, en España, la 

fuerza vinculante de los precedentes es más flexible y depende de la interpretación que 

se realice en ellos (Durand, 2019). 

El proceso de creación y establecimiento de precedentes vinculantes es un aspecto 

crucial del sistema judicial. Normalmente, estos precedentes se establecen mediante 

resoluciones judiciales emitidas por tribunales superiores. Estas decisiones están basadas 

después de interpretar la Constitución y de las leyes aplicables al caso concreto (Díaz, 

2022). 

La interpretación y aplicación de los precedentes es otro aspecto relevante. Los 

tribunales inferiores deben analizar y comprender el razonamiento jurídico utilizado en 

los precedentes vinculantes para aplicarlo correctamente a su caso. Esto implica estudiar 

detenidamente las argumentaciones y fundamentos jurídicos utilizados en los fallos 

anteriores (Paredes, 2023). 

No se puede subestimar el impacto de los precedentes vinculantes en materia de 

certeza jurídica y la consistencia del sistema judicial. La adhesión a los precedentes 

establecidos garantiza un cierto nivel de coherencia en la comprensión y aplicación de la 

ley. Esto ayuda a evadir decisiones contradictorias entre los tribunales y mantiene la 

estabilidad del sistema jurídico (Bruzón y Rivero, 2023). 

En conclusión, los precedentes vinculantes son una herramienta importante en el 

Derecho Constitucional y en la salvaguarda de derechos fundamentales. Su definición, 

jerarquía, proceso de creación, interpretación y aplicación son aspectos clave para 

garantizar la coherencia y la seguridad jurídica del sistema judicial. 

2.2.10. DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
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Son aquellos derechos inherentes a todo ser humano, que se reconoce y se protege 

por la Constitución y el ordenamiento jurídico de determinado país. Además, se 

consideran esenciales porque garantizan la dignidad, la libertad y la igualdad de las 

personas. Entre los ejemplos de derechos fundamentales son la vida, la libertad de 

expresión, la igualdad ante la ley, la intimidad, entre otros (Carrasco, 2020). 

En cuanto al marco legal y constitucional, los derechos fundamentales se 

encuentran fijados en la Constitución de cada país, así como en tratados internacionales 

y leyes específicas. Estos instrumentos jurídicos establecen los derechos y libertades que 

deberán ser protegidos y respetados por el Estado y los poderes públicos (Aguiló-Regla, 

2019). 

No obstante, a pesar de contar con un marco jurídico sólido, su protección se 

enfrenta a diversos retos y vulnerabilidades. En numerosos casos, se producen 

transgresiones de estos derechos por parte de agentes del Estado o particulares, que 

exponen al peligro la integridad y la dignidad de los individuos. Además, existen casos 

de discriminación y desigualdad que complican el total ejercicio de los derechos 

fundamentales (Fernández, 2020). 

El rol de los jueces es de suma importancia. Ya que estos son los encargados del 

análisis y aplicación de la Constitución, así como de velar por su cumplimiento. A través 

de sus decisiones y sentencias, los jueces constitucionales pueden establecer precedentes 

vinculantes que garanticen el amparo efectivo de los derechos fundamentales (Cadena, 

2020). 

La función de los jueces se refiere a su capacidad para invalidar leyes o actos 

normativos contrarios a los derechos fundamentales. Esto significa que los jueces pueden 
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declarar inconstitucional una norma si viola los derechos fundamentales, impidiendo así 

su aplicación y protegiendo a las personas afectadas. 

No debe pasarse por alto la relación entre los derechos fundamentales y el Estado 

de Derecho. Puesto que lo segundo se basa en el principio de que todos los individuos 

están sujetos a la ley y de que ésta debe aplicarse de forma justa e imparcial. Mientras 

que los primeros son un componente crucial del Estado de derecho, ya que garantizan que 

todos los individuos sean tratados por igual y con dignidad ante la ley (Tajadura, 2021). 

En conclusión, defender los derechos fundamentales es un aspecto crucial en el 

ámbito del Derecho Constitucional. Los jueces constitucionales desempeñan un papel 

fundamental en esta tarea gracias a su función legislativa negativa y a su capacidad para 

establecer precedentes vinculantes. Sin embargo, es necesario seguir trabajando por su 

protección efectiva, superando los retos y vulnerabilidades existentes. De este modo, se 

podrá asegurar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales, sumado al 

fortalecimiento del Estado de Derecho. 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS BÁSICOS 

Para desarrollar el presente estudio de maestría, es importante definir claramente 

los siguientes términos para establecer una base conceptual sólida: 

Acuerdo del Tribunal Constitucional: Decisión de índole gubernativa adoptada 

por el Tribunal Constitucional (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Derecho Constitucional: Rama del derecho que estudia los principios y reglas de 

organización del Estado establecidos en la Constitución, los valores, principios y derechos 

constitucionales, y las garantías de los mismos frente al poder (Diccionario panhispánico 

del español jurídico, 2023). 

3
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Página 45 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369

Página 45 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369



28 

 

Derechos Fundamentales: Derechos declarados por la Constitución, que gozan 

del máximo nivel de protección (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Derechos Humanos: Conjunto de los derechos inherentes a todas las personas 

derivados de su propia naturaleza, en cuanto el hombre es un ser intrínsecamente social, 

que les permiten el libre desarrollo de su personalidad (Diccionario panhispánico del 

español jurídico, 2023). 

Garantía constitucional: Protección especial que la Constitución dispensa a 

determinadas instituciones con el «in de hacer imposible su supresión por la legislación 

ordinaria (Schmitt) (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Juez constitucional: Máxima autoridad para la interpretación y la defensa de la 

Constitución, lo cual implica el sano equilibrio entre los poderes públicos, la actividad 

jurisdiccional y resolución de los conflictos, para procurar velar y mantener siempre la 

supremacía constitucional, que es el punto de partida de legitimidad de todo el orden 

jurídico de un país determinado (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Jurisprudencia constitucional: Doctrina que emana de las resoluciones del 

Tribunal Constitucional como intérprete supremo de la Constitución (…) (Diccionario 

panhispánico del español jurídico, 2023). 

Justicia constitucional: Sistema de control judicial de las leyes propio del Estado 

de derecho, mediante el cual se verifica el respeto de la ley a la Constitución, en la 

consideración de esta como norma jurídica fundamental del sistema (Diccionario 

panhispánico del español jurídico, 2023). 

5

8

9

11

Página 46 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369

Página 46 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369



29 

 

Ley inconstitucional: Ley que ha sido declarada como inconstitucional por la 

Corte Constitucional, o por el Tribunal Constitucional, por adolecer de algún vicio de 

inconstitucionalidad (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Ordenamiento constitucional: Conjunto de valores, principios y reglas 

contenidas en la Constitución y el bloque de la constitucionalidad (Diccionario 

panhispánico del español jurídico, 2023). 

Órgano constitucional: Órgano creado y regulado en la Constitución, 

considerado esencial en la configuración del Estado (Diccionario panhispánico del 

español jurídico, 2023). 

Pleno del Tribunal Constitucional: Reunión de todos los magistrados que 

conforman el Tribunal Constitucional presidida por su presidente. El Tribunal 

Constitucional actúa en Pleno, en Sala o en Sección para el ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales que le encomiendan la Constitución y su Ley Orgánica como supremo 

intérprete de la Constitución (Diccionario panhispánico del español jurídico, 2023). 

Principios generales de la Constitución: Principios consagrados por la 

Constitución, como el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 

normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 

arbitrariedad de los poderes públicos (Diccionario panhispánico del español jurídico, 

2023). 

3
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MARCO NORMATIVO. 

En este apartado se proporciona una visión global del entorno legal a nivel 

internacional y nacional, concretamente en lo que respecta a la función legislativa. Se 

consideraron tanto el marco jurídico internacional como el nacional, dentro del contexto 

peruano. 

Marco normativo internacional. 

A nivel internacional, existen varios instrumentos jurídicos que salvaguardan 

derechos fundamentales y establecen normas que la protegen. Entre ellos están la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros. 

Institución internacional responsable. 

El Tribunal Internacional de Justicia es la reputada institución internacional que 

guarda por el cumplimiento de estos instrumentos. Su función principal es resolver 

disputas entre Estados y avalar el respeto de los derechos humanos en el panorama 

mundial. Además, hay otras organizaciones internacionales, como la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que 

desempeñan un rol importante en la salvaguarda de derechos fundamentales. 

Marco normativo nacional. 

Por otro lado, a nivel nacional, es necesario destacar el orden normativo peruano 

respecto a la función legislativa negativa de los jueces constitucionales. En este sentido, 

la Carta Política peruana establece derechos fundamentales y reconoce la labor de los 

jueces constitucionales en su defensa. Asimismo, se cuenta con leyes y reglamentos que 

12
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regulan el funcionamiento del sistema judicial y establecen los mecanismos idóneos para 

protegerlos. 

Institución nacional responsable. 

La institución nacional responsable que vela por el cumplimiento de estos 

derechos es el TC. Este órgano tiene como función principal interpretar la Constitución y 

garantizar su supremacía, así como resolver las controversias constitucionales que se 

presenten. Además, existen otros tribunales y órganos jurisdiccionales que también 

desempeñan un papel relevante en el amparo de estos derechos, como los tribunales 

superiores de justicia y los jueces especializados. 

En conclusión, tanto a nivel internacional como nacional, existen marcos 

normativos que regulan la función legislativa negativa. Estos marcos normativos son 

esenciales para respaldar la protección de derechos humanos y asegurar un sistema 

judicial efectivo. Por tanto, es necesario que las instituciones internacionales como las 

instituciones nacionales cumplan con su rol y trabajen de manera coordinada para 

respaldar la observancia e impulso de los derechos fundamentales en distintos ámbitos. 
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CAPITULO III: CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS

3.1. CATEGORIAS 

La categoría de estudio elegida en la presente investigación es: Derecho 

Constitucional. 

3.2. SUBCATEGORÍAS 

Las subcategorías de estudio elegidas en la presente investigación son: Teoría 

Constitucional, Principios Constitucionales, Derechos Fundamentales, Derechos 

Humanos, Jurisdicción Constitucional. 
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3.3. CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE LAS CATEGORIAS 

Tabla 1 

Operacionalización de las categorías de estudio 

Categorías Reactivos Instrumento 

Categoría de estudio: Derecho 

Constitucional. 

 

Definición conceptual. Rama del derecho 

que estudia los principios y reglas de 

organización del Estado establecidos en la 

Constitución, los valores, principios y 

derechos constitucionales, y las garantías 

de los mismos frente al poder (Diccionario 

panhispánico del español jurídico, 2023). 

 

Subcategorías: Teoría Constitucional, 

Principios Constitucionales, Derechos 

Fundamentales, Derechos Humanos, 

Jurisdicción Constitucional. 

1. Influencia del 

precedente vinculante 

en la defensa de los 

derechos humanos 

 

2. Deficiencias en la 

legislación y la 

afectación a la 

protección de los 

derechos humanos, a 

partir del precedente 

vinculante. 

 

3. La regulación del 

precedente vinculante 

en el Perú. 

 

4. Aporte cualificado del 

precedente vinculante 

en la defensa de los 

derechos humanos. 

 

5. El precedente 

vinculante y la 

motivación. 

Ficha de 

observación 

Nota. Cuadro adaptado por el autor. 

3
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CAPITULO IV: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

El enfoque seleccionado para la pesquisa efectuada responde al cualitativo, ya que 

buscó comprender y analizar en profundidad el fenómeno estudiado, desde una 

perspectiva que impulsa la reflexión y cuestionamiento en función a los argumentos 

teóricos seleccionados como base, sumado a la realidad delimitada y seleccionada para 

abordar (Nizama, 2020). Este enfoque permitió obtener información detallada sobre la 

función legislativa negativa respecto a la defensa de los derechos fundamentales. 

4.2. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

4.2.1. Tipo de Investigación 

La investigación fue categorizada como básica, la cual se caracteriza por ahondar 

en el conocimiento científico, profundizando en los constructos de interés, con lo cual se 

genere nueva evidencia que contribuya a la determinación de teorías o conceptos entorno 

a la temática (Álvarez, 2020), ya que su propósito fue generar conocimiento teórico sobre 

la función legislativa de los jueces constitucionales. A través de este estudio, se buscó 

ampliar la comprensión sobre este tema y contribuir al desarrollo del Derecho 

Constitucional. 

6
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4.2.2. Nivel de Investigación 

En la presente investigación, se ha realizado una investigación de nivel 

descriptivo-explicativo (Steffens et al., 2017). Este enfoque investigativo ha permitido, 

en primer lugar, describir de manera exhaustiva la función legislativa negativa que ejercen 

los jueces constitucionales del Tribunal Constitucional peruano al declarar la 

inconstitucionalidad de normas en casos específicos. Este análisis descriptivo se ha 

centrado en detallar cómo esta función ha sido aplicada en el periodo estudiado (2004-

2019), destacando los mecanismos y criterios utilizados en los precedentes vinculantes. 

Adicionalmente, el enfoque explicativo ha posibilitado identificar y analizar las 

causas y consecuencias de esta función en la defensa y promoción de los derechos 

fundamentales. A través de un análisis profundo de los precedentes emitidos por el 

Tribunal, la investigación ha buscado explicar cómo y por qué la función legislativa 

negativa de los jueces contribuye a la tutela efectiva de los derechos fundamentales y 

cómo impacta en el sistema jurídico peruano. Este nivel de investigación descriptivo-

explicativo aporta una comprensión integral de los fundamentos teóricos y prácticos de 

la actuación del Tribunal Constitucional en la protección de derechos y en el 

fortalecimiento de un estado de derecho constitucional en Perú. 

4.3. MÉTODOS Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN. 

4.3.1. Métodos de Investigación 

El método de investigación utilizado fue la observación directa (López, 2023). 

Este método permitió analizar de forma detallada y sistemática los precedentes 

vinculantes emitidos por el Tribunal Constitucional peruano en el período comprendido 

entre 2004 y 2019. A través de la observación directa de documentos, expedientes y 
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sentencias, se obtuvo información precisa sobre cómo los jueces constitucionales ejercen 

la función legislativa negativa para declarar la inconstitucionalidad de normas que 

contravienen los derechos fundamentales. 

Este enfoque metodológico facilitó una comprensión empírica y minuciosa de los 

criterios y fundamentos que sustentan la creación de precedentes vinculantes, permitiendo 

identificar de forma objetiva las implicancias de esta función en la defensa de los derechos 

fundamentales y en el desarrollo de la jurisprudencia constitucional en el Perú. 

4.3.2. Diseño de la Investigación 

El diseño fue un estudio de caso (Honores y Llanto, 2021). El cual responde a una 

clase de diseño que se delimita a un escenario de estudio en particular, mismo que con 

sus propias características expone y constituye una realidad de relevancia para ser 

comprendida, observando cada una de las aristas y registrándolas; en el estudio ello se 

realizó ya que se analizaron casos específicos comprendidos entre los años 2004-2019. 

Estos casos fueron seleccionados de las sentencias emitidas por el TC peruano sobre 

defensa de los derechos fundamentales. 

4.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.4.1. Población 

La población estuvo constituida por el conjunto total de las sentencias emitidas 

por el Tribunal Constitucional del Perú en el período 2004-2019, específicamente aquellas 

en las que se ejerció la función legislativa negativa en defensa de los derechos 

fundamentales. 

4.4.2. Muestra 
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La muestra de esta investigación fue no probabilística y de tipo intencional, 

seleccionándose cinco sentencias emblemáticas que representan de manera significativa 

el ejercicio de esta función y su impacto en la protección de los derechos fundamentales. 

Las sentencias seleccionadas fueron: 

a) Sentencia 06423-2007/PHC/TC - Caso Ruiz Dianderas. 

b) Sentencia 03482-2005-HC/TC - Caso Augusto Brain. 

c) Sentencia 04677-2004-PA/TC - Caso CGTP. 

d) Sentencia 01417-2005-PA/TC - Caso Manuel Anicama Hernández. 

e) Sentencia 00987-2014-PA/TC - Caso Francisca Lilia Vásquez Romero. 

Esta muestra permitió un análisis profundo y específico de la aplicación de la 

función legislativa negativa en casos de relevancia nacional, brindando una visión 

detallada de cómo las decisiones del Tribunal Constitucional han influido en la defensa 

de los derechos fundamentales y en el desarrollo del marco normativo en el Perú. 

4.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

4.5.1. Técnicas (Cualitativas) 

La técnica principal sometida en esta investigación fue el análisis documental, la 

cual consiste en el análisis crítico y detallado de documentos jurídicos en función a 

criterios de relevancia para los fines de la averiguación, de manera que se registra 

información que responde a la valoración de los constructos elegidos.  

4.5.2. Instrumentos 

1
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Para ello, se utilizó una guía de análisis documental diseñada específicamente para 

este estudio, la cual permitió identificar los precedentes vinculantes relacionados con la 

función legislativa negativa. 

4.5.3. Validez 

En la presente investigación se realizó la validez correspondiente del instrumento 

de investigación (Ficha de observación). Esta afirmación se basa en los siguientes puntos: 

Opinión de aplicabilidad favorable: Cada uno de los expertos consultados (Alex 

Rubén Malca Hernández, Juan Ramón Tantalean Olano y Wilfredo Camacho Llovera) ha 

expresado que el instrumento se adecua a la necesidad del investigador, en función de los 

objetivos e hipótesis de la investigación. Esto indica que la ficha de observación ha sido 

evaluada como adecuada y pertinente para el contexto y propósito de la investigación. 

Valoración consistente: Los tres expertos otorgaron una valoración promedio de 

63 puntos, lo que sugiere una evaluación uniforme y positiva sobre la aplicabilidad y 

relevancia del instrumento. 

Diversidad de expertos: Los evaluadores provienen de instituciones diferentes 

(Ministerio Público y Sunarp-Cajamarca), lo cual proporciona una visión plural y diversa 

que fortalece la validez del instrumento. 

Por lo tanto, se concluye que la Ficha de observación ha pasado por un proceso de 

evaluación por parte de expertos que confirma su adecuación y validez para los fines de 

la investigación en cuestión (Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos). 

4.5.4. Procesamiento de análisis de datos (Fase cualitativa) 
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El procesamiento se realizó a través de un análisis cualitativo. Se identificaron 

patrones, tendencias y relaciones entre los precedentes vinculantes desarrollados, con el 

fin último de generar conclusiones significativas sobre el tema objeto de análisis. 

4.5.5. Ética en la investigación 

Durante todo el proceso investigativo, se aseguró la observancia de los preceptos 

éticos establecidos para la realización de investigaciones jurídicas. Se respetó la 

confidencialidad, misma que responde al respeto por los datos específicos de la 

información analizada, así como la privacidad de las sentencias, dado que ello permite 

brindar total libertad al proceso investigativo, puesto que no se ciñe o limita a 

cuestionamiento de otra índole que pudiera contravenir con los intereses de la pesquisa; 

además, se evitó cualquier tipo de sesgo o manipulación en el procesamiento y análisis. 
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CAPITULO V: RESULTADOS

5.1. DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS 

5.1.1. Influencia de los precedentes vinculantes en la defensa de los derechos humanos. 

La observación muestra una tendencia positiva en la influencia de los precedentes 

vinculantes (como STC N° 03482-2005-PHC/TC, STC N° 01417-2005-PA/TC, STC N° 

00987-2014-PA/TC) en la protección de varios derechos fundamentales, incluyendo los 

derechos a la vida, dignidad, debido proceso, igualdad, propiedad, seguridad jurídica, 

trabajo, y libertad. Cada uno de estos derechos recibió calificaciones positivas en todas 

las observaciones, lo que sugiere que, en los casos específicos observados, los precedentes 

vinculantes favorecen consistentemente la defensa de los derechos fundamentales. 

5.1.2. Deficiencias en la legislación y afectación a la protección de derechos humanos. 

Se observó que las deficiencias en la legislación peruana afectan de forma adversa 

la defensa de los derechos humanos. Los resultados destacan la existencia de vacíos 

legislativos que afectan negativamente los derechos humanos y apuntan a que el escaso 

conocimiento de los congresistas podría contribuir a estos problemas legislativos. Este 

hallazgo es relevante para el objetivo específico de identificar las deficiencias legislativas 

en el ordenamiento jurídico peruano y sus efectos en los derechos fundamentales. 

5.1.3. Regulación del precedente vinculante en el Perú. 

Los datos de observación indican una falta de claridad y desarrollo en la 

regulación de precedentes vinculantes en Perú. Se destaca que la figura del precedente 

vinculante es conocida y se regula en ciertos aspectos formales, como en el Código 

Procesal Constitucional, pero persisten áreas de confusión en cuanto a los límites y 

procedimientos de su emisión. Esto afecta la certeza jurídica, ya que se detectó una 
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ausencia de normas precisas para su emisión y aplicación. El análisis muestra que la 

definición y los límites de los precedentes vinculantes no están plenamente definidos, lo 

que compromete su eficacia y coherencia. 

5.1.4. Aporte cualificado del precedente vinculante en la defensa de derechos humanos 

El análisis muestra una valoración positiva en cuanto al cumplimiento de los 

estándares exigidos por la legislación comparada. Los precedentes en Perú se inspiran en 

legislaciones desarrolladas, aunque presentan adaptaciones específicas al sistema jurídico 

peruano. A pesar de las deficiencias detectadas, los precedentes vinculantes parecen 

ofrecer una base para un desarrollo jurídico más avanzado en relación con la producción 

legislativa general del país, según las observaciones. 

5.1.5. Motivación y adecuación de los precedentes vinculantes. 

Los precedentes vinculantes analizados cumplen con la motivación requerida para 

su emisión y parecen ser coherentes con las necesidades de protección de derechos 

humanos, abordando vacíos normativos de manera que buscan una mejor solución para 

intereses sociales. Este hallazgo apoya la idea de que los precedentes cumplen con una 

función legislativa positiva, en la medida en que proporcionan coherencia y dirección 

para la defensa de los derechos humanos, cumpliendo parcialmente con el objetivo 

general de la investigación. 

En conclusión, los resultados reflejan que, si bien los precedentes vinculantes en 

Perú tienen una influencia positiva en la defensa de los derechos humanos y cumplen una 

función correctiva en el contexto de vacíos legislativos, existen deficiencias significativas 

en la regulación normativa que afectan su aplicación efectiva. 
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5.2. TEORIZACIÓN DE LAS CATEGORIAS Y SUBCATEGORIAS 

Para realizar una teorización adecuada en el marco del Derecho Constitucional 

como categoría central, y con base en los datos observados en relación con la emisión y 

regulación de los precedentes vinculantes en el contexto peruano, se puede desglosar el 

análisis en las subcategorías propuestas. A continuación, se presenta la teorización de cada 

una: 

5.2.1. Teoría Constitucional 

Constituye el fundamento sobre el cual se establecen los principios, normas y 

estructuras del sistema jurídico constitucional. En el caso de los precedentes vinculantes 

en Perú, la Teoría Constitucional permite interpretar la legitimidad de la intervención 

judicial en la función legislativa, especialmente en contextos donde los vacíos normativos 

pueden comprometer la protección de derechos fundamentales. Esta subcategoría explica 

cómo la función legislativa negativa de los jueces constitucionales puede considerarse 

una extensión de la doctrina de control de constitucionalidad, en la que los tribunales 

pueden crear directrices de interpretación y aplicación que llenen los vacíos legislativos 

en aras de proteger la estructura y valores constitucionales del Estado. 

5.2.2. Principios Constitucionales 

Orientan la aplicación y alcance de los precedentes vinculantes. Principios como 

la supremacía constitucional, la justicia, la igualdad, y la seguridad jurídica son ejes que 

justifican la emisión de precedentes vinculantes en defensa de los derechos 

fundamentales. Estos principios también delimitan la competencia y los límites de la 

jurisdicción constitucional en cuanto a la creación de criterios vinculantes, ya que los 

precedentes deben alinearse con el espíritu de la Constitución y con los principios que 
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orientan la interpretación del derecho en el Estado. La observación de deficiencias 

legislativas destaca cómo el principio de seguridad jurídica puede verse comprometido 

cuando el precedente vinculante no está regulado de manera clara. 

5.2.3. Derechos Fundamentales 

Se centra en los derechos que la Constitución reconoce como esenciales para la 

dignidad y el desarrollo de la persona humana, tales como el derecho a la vida, la libertad, 

el trabajo, la igualdad, y la seguridad jurídica. Los datos observados muestran que los 

precedentes vinculantes en Perú tienen un papel importante en la protección de estos 

derechos, particularmente cuando existen vacíos legislativos que los ponen en riesgo. La 

aplicación de precedentes vinculantes busca resolver conflictos de interpretación en favor 

de la protección de estos derechos y su cumplimiento efectivo. La teoría de los derechos 

fundamentales, por tanto, proporciona un sustento normativo y axiológico que justifica la 

creación de precedentes en escenarios de deficiencia normativa. 

5.2.4. Derechos Humanos 

Expande el ámbito de los derechos fundamentales al enfoque internacional de 

protección de derechos. En el marco de los precedentes vinculantes, la función de la 

jurisdicción constitucional peruana se evalúa también en relación con los estándares 

internacionales de derechos humanos y la doctrina comparada. La observación sugiere 

que los precedentes buscan alinearse con estos estándares, adaptando criterios de 

protección de derechos humanos en su emisión y aplicación. Así, los precedentes 

vinculantes, además de proteger derechos reconocidos a nivel nacional, tienden a ser una 

herramienta para homologar la jurisprudencia peruana con estándares internacionales, 

dando un soporte más robusto a la defensa de estos derechos en el ámbito constitucional. 
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5.2.5. Jurisdicción Constitucional 

Es el ámbito especializado del Poder Judicial que garantiza la protección de la 

Constitución y los derechos fundamentales frente a actos que puedan vulnerarlos. Esta 

subcategoría incluye tanto el análisis de los límites y competencias de los jueces 

constitucionales como la legitimidad en la emisión de precedentes vinculantes. La 

investigación revela que, en Perú, aunque el precedente vinculante es reconocido, su 

regulación presenta deficiencias que afectan la coherencia y certeza jurídica. Desde el 

análisis de esta subcategoría, se observa que la jurisdicción constitucional tiene un rol 

dual: proteger la Constitución y los derechos fundamentales y, simultáneamente, cubrir 

los vacíos legislativos. Esta función tiene límites formales y materiales que deben ser 

observados para evitar excesos de la jurisdicción que desborden las competencias del 

tribunal constitucional y respeten el equilibrio de poderes. 

En conjunto, la teorización sobre el Derecho Constitucional y sus subcategorías 

evidencia cómo los precedentes vinculantes pueden ser una herramienta de protección de 

los derechos en un contexto donde existen deficiencias legislativas. La Teoría 

Constitucional y los Principios Constitucionales justifican esta intervención, mientras que 

los Derechos Fundamentales y los Derechos Humanos legitiman su aplicación práctica, 

permitiendo al tribunal constitucional actuar en defensa de la persona humana. Por último, 

la Jurisdicción Constitucional impone los límites y establece las directrices que regulan 

esta función en el marco del derecho peruano, planteando así una interacción dinámica y 

equilibrada que, de perfeccionarse, podría asegurar una influencia positiva en la 

protección de los derechos fundamentales. 
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CAPÍTULO VI: DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En este capítulo se discutieron los resultados obtenidos en la investigación sobre 

la función legislativa negativa de los jueces constitucionales en el Tribunal Constitucional 

peruano, centrándose en su impacto en la defensa de los derechos fundamentales. Se 

abordaron cada uno de los resultados de forma individual, relacionándolos con el marco 

teórico y los antecedentes del problema. 

5.2.1. Influencia de los precedentes vinculantes en la defensa de los derechos humanos 

Los resultados indican que los precedentes vinculantes emitidos por el Tribunal 

Constitucional (TC) han tenido una influencia positiva en la defensa de los derechos 

humanos. Este hallazgo se alinea con la teoría constitucional que sostiene que la función 

legislativa negativa de los jueces es esencial para salvaguardar los derechos 

fundamentales. Según Ramos (2019), el TC ha utilizado el principio de preservación del 

derecho, lo que ha permitido mantener la constitucionalidad de normas que, de otro modo, 

podrían haber sido declaradas inconstitucionales. 

La capacidad de los jueces para invalidar leyes que atentan contra derechos 

fundamentales no solo actúa como un correctivo ante posibles abusos del legislador, sino 

que también se convierte en un mecanismo proactivo para garantizar que las normas se 

ajusten a los principios constitucionales. Este enfoque es respaldado por Almeida (2020), 

quien argumenta que el Tribunal Supremo tiene la responsabilidad de actuar como 

guardián de la Constitución, lo que se traduce en una defensa activa de los derechos 

humanos en contextos de vulnerabilidad. 

5.2.2. Deficiencias en la legislación y afectación a la protección de derechos humanos 
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A pesar de los avances evidenciados en la aplicación de precedentes vinculantes, 

los resultados también revelan significativas deficiencias en la legislación peruana. Se 

observó que la existencia de vacíos normativos y la falta de claridad en la regulación de 

los precedentes vinculantes afectan negativamente la defensa de los derechos humanos. 

Este fenómeno se relaciona con la afirmación de Cárdenas y Castañeda (2023), quienes 

sostienen que la intervención del TC en la creación de precedentes puede ser vista como 

una respuesta a la fragilidad institucional y las deficiencias legislativas. 

La investigación destaca que estas deficiencias no solo limitan la efectividad de 

los precedentes, sino que también pueden comprometer el principio de seguridad jurídica. 

Giron (2022) señala que la falta de autolimitación en el ejercicio del control constitucional 

puede llevar a una judicialización excesiva, lo que crea incertidumbre y fricciones 

políticas. Así, es crucial que el marco normativo se fortalezca para asegurar la coherencia 

en la protección de los derechos fundamentales. 

5.2.3. Regulación del precedente vinculante en el Perú 

La falta de una regulación adecuada de los precedentes vinculantes en Perú se 

traduce en confusiones respecto a los límites y procedimientos de su emisión. A pesar de 

que el Código Procesal Constitucional establece ciertos aspectos formales, persiste una 

carencia de normas precisas que definan claramente el alcance y la aplicación de los 

precedentes. Según Medina (2022), esta situación puede llevar a decisiones 

contradictorias entre diferentes instancias judiciales, afectando la estabilidad del sistema 

jurídico. 

Desde la perspectiva teórica, esta situación pone de manifiesto la importancia de 

la teoría constitucional y los principios constitucionales en la creación de un marco 

normativo robusto que respalde la función legislativa negativa. La regulación clara y 
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coherente no solo facilitaría la labor de los jueces constitucionales, sino que también 

reforzaría la confianza pública en el sistema judicial y en la protección de los derechos 

fundamentales, como lo señala Durán y Arbieto (2023). 

5.2.4. Aporte cualificado del precedente vinculante en la defensa de derechos humanos 

Los datos de observación indican que los precedentes vinculantes en Perú 

cumplen con los estándares exigidos por la legislación comparada. Aunque presentan 

deficiencias, se observa que estos precedentes ofrecen una base para un desarrollo jurídico 

más avanzado en relación con la producción legislativa general del país. Según Pulido 

(2022), los precedentes vinculantes son esenciales para garantizar la coherencia en la 

interpretación y aplicación de la ley, lo que contribuye a la seguridad jurídica. 

Este aporte cualificado es significativo, ya que refuerza la idea de que los 

precedentes no solo protegen derechos en casos específicos, sino que también establecen 

estándares de interpretación que fortalecen el sistema de derechos en general. Esta 

perspectiva es coherente con la afirmación de González (2021), quien destaca que el papel 

de los jueces constitucionales es crucial para garantizar el respeto a los derechos humanos 

en el marco de un Estado democrático. 

5.2.5. Motivación y adecuación de los precedentes vinculantes 

Los precedentes vinculantes analizados cumplen con la motivación requerida para 

su emisión y son coherentes con las necesidades de protección de derechos humanos. Este 

hallazgo respalda la idea de que los jueces constitucionales pueden actuar como 

defensores de los derechos fundamentales, incluso en contextos de vacíos normativos. 

Según Champeil-Desplats (2021), la motivación en las decisiones judiciales es 

fundamental para garantizar la legitimidad y la transparencia del proceso judicial. 

Página 65 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369

Página 65 of 194 - Integrity Submission Identificador de la entrega trn:oid:::1:3158597369



48 

 

La adecuación de los precedentes vinculantes a las necesidades sociales también 

sugiere que estos no solo actúan como correctivos, sino que pueden ofrecer soluciones a 

problemas normativos complejos. Esto es particularmente relevante en un contexto como 

el peruano, donde la fragilidad institucional puede dar lugar a situaciones en las que la 

intervención judicial es necesaria para proteger los derechos fundamentales. En este 

sentido, los hallazgos de la investigación corroboran la importancia de la función 

legislativa negativa como herramienta para promover la justicia y la equidad en la 

sociedad. 

La discusión de los resultados pone de relieve la dualidad de la función legislativa 

negativa de los jueces constitucionales en Perú: por un lado, actúan como defensores de 

los derechos fundamentales mediante la creación de precedentes vinculantes; por otro, 

enfrentan desafíos significativos en la regulación y aplicación de estos precedentes. La 

interacción entre los hallazgos empíricos y el marco teórico sugiere que, si bien existe un 

potencial considerable para la protección de los derechos humanos a través de la función 

judicial, es imperativo que se realicen reformas legislativas que fortalezcan la claridad y 

la eficacia de la regulación de los precedentes vinculantes. 
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CONCLUSIONES 

La investigación sobre la función legislativa negativa de los jueces 

constitucionales en el Tribunal Constitucional peruano ha permitido alcanzar los objetivos 

planteados, proporcionando una visión integral sobre la influencia de los precedentes 

vinculantes en la defensa de los derechos fundamentales. A continuación, se detalla el 

cumplimiento de cada uno de los objetivos específicos y el objetivo general: 

Respecto al Objetivo General: Determinar la influencia positiva de la “función 

legislativa negativa” de los jueces constitucionales en la aplicación de los precedentes 

vinculantes para la defensa de los derechos fundamentales de la persona humana en 

sociedad, en el Tribunal Constitucional con sede en Lima-Perú durante el periodo 2004-

2019. 

Este objetivo fue alcanzado, ya que se evidenció que la función legislativa 

negativa de los jueces constitucionales ha tenido un impacto positivo en la protección de 

los derechos fundamentales. Los precedentes vinculantes han sido utilizados como 

herramientas efectivas para contrarrestar normativas que podrían vulnerar dichos 

derechos, reflejando así la importancia del papel del Tribunal Constitucional en la defensa 

de la dignidad humana. 

Respecto a los Objetivos Específicos: 

Establecer qué tipo de deficiencias legislativas existen en el ordenamiento 

jurídico peruano. Este objetivo se cumplió al identificar vacíos normativos y 

ambigüedades en la legislación peruana que afectan la aplicación de los precedentes 

vinculantes. Se concluyó que la falta de claridad en la regulación limita la efectividad de 

la función judicial. 

1
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Precisar cómo se afectan los derechos fundamentales con las deficiencias y 

vacíos normativos. Se logró determinar que las deficiencias legislativas generan 

incertidumbre y pueden comprometer la protección de los derechos fundamentales, lo que 

pone de manifiesto la necesidad de un marco normativo más robusto. 

Determinar si en el Perú existe una idónea regulación en cuanto a la emisión 

de los precedentes vinculantes. Se constató que la regulación actual es insuficiente, lo 

que genera inconsistencias en la aplicación de los precedentes y afecta la seguridad 

jurídica. Este hallazgo resalta la necesidad de reformas legislativas. 

Determinar cuáles son los límites o parámetros que se deben tener en cuenta 

en la emisión de un precedente vinculante. Se identificaron parámetros importantes que 

deben considerarse, como la coherencia con principios constitucionales y la necesidad de 

motivación adecuada en las decisiones. Esto es crucial para garantizar la legitimidad y 

efectividad de los precedentes. 

En conclusión, la investigación no solo logró alcanzar los objetivos planteados, 

sino que también proporcionó una base sólida para entender el papel del Tribunal 

Constitucional en la defensa de los derechos fundamentales en Perú. 
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RECOMENDACIONES 

1. Fortalecimiento del marco normativo: Es fundamental llevar a cabo reformas 

legislativas que aclaren y regulen de manera precisa la función de los precedentes 

vinculantes. Esto ayudará a establecer procedimientos claros y garantizará una mayor 

coherencia en la protección de los derechos fundamentales. 

2. Capacitación y formación continua para jueces: Se recomienda implementar 

programas de capacitación para los jueces constitucionales, centrados en la interpretación 

y aplicación de precedentes vinculantes. Esto contribuirá a una mayor uniformidad en las 

decisiones y a una mejor comprensión de la importancia de los derechos humanos en el 

contexto jurídico. 

3. Fomento de la investigación y el análisis crítico: Es esencial promover la 

investigación académica sobre la función legislativa negativa y los precedentes 

vinculantes. Esto enriquecerá el debate académico y proporcionará insumos valiosos para 

la formulación de políticas públicas que fortalezcan la defensa de los derechos humanos 

en el país. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

“FUNCIÓN LEGISLATIVA NEGATIVA DE JUECES CONSTITUCIONALES EN PRECEDENTES VINCULANTES PARA LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, LIMA, 2004-2019” 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍA SUB CATEGORÍAS METODOLOGÍA 

 

Problema general: 

¿Cómo influye el ejercicio 

de la “función legislativa 

negativa” de los jueces 

constitucionales en la 

aplicación de precedentes 

vinculantes para la defensa 

de los derechos humanos y 

fundamentales de la 

persona humana en 

sociedad en el Tribunal 

Constitucional con sede en 

Lima-Perú durante el 

periodo 2004-2019? 

 

 

Objetivo general: 

Determinar la influencia 

positiva de la “función 

legislativa negativa” de los 

jueces constitucionales en la 

aplicación de los precedentes 

vinculantes para la defensa de 

los derechos fundamentales de 

la persona humana en 

sociedad, en el tribunal 

constitucional con sede en 

Lima-Perú durante el periodo 

2004-2019. 

Objetivos específicos: 

 

 

 

 

 

Derecho 

Constitucional 

 

 

 

 

Teoría Constitucional 

 

Principios 

Constitucionales 

 

Derechos Fundamentales 

 

Derechos Humanos 

 

Jurisdicción 

Constitucional 

 

Tipo de Investigación: 

 

Cualitativa 

 

Nivel de Investigación: 

 

Descriptivo - Explicativo 

 

Método de Investigación: 

 

Observación directa 

 

Diseño de Investigación: 

 

Estudio de casos 

 

Población: 

 

Sentencias emitidas por el TC 

durante el periodo 2004-2019 
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Problemas específicos: 

- ¿Qué tipo de 

deficiencias 

legislativas existen en 

el ordenamiento 

jurídico peruano? 

- ¿Cómo se afecta los 

derechos 

fundamentales con las 

deficiencias y vacíos 

normativos? 

- ¿El precedente 

constitucional 

vinculante en el Perú, 

está debidamente 

regulado? 

 

- Establecer qué tipo de 

deficiencias legislativas 

existen en el ordenamiento 

jurídico peruano. 

- Precisar cómo se afecta los 

derechos fundamentales con 

las deficiencias y vacíos 

normativos. 

- Determinar, si en el Perú 

existe una idónea regulación 

en cuanto a la emisión de los 

precedentes vinculantes. 

- Determinar, cuáles son los 

límites o parámetros que se 

deben tener en cuenta en la 

emisión de un precedente 

vinculante. 

con carácter de precedente 

vinculante. 

 

Muestra: 

 

05 sentencias con carácter de 

precedente vinculante emitidas 

por el TC durante el periodo 

2004-2019. 
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Anexo 2: Instrumentos de recolección de datos 1
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Anexo 3: Validación de instrumentos por juicio de expertos 
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Anexo 4: Consentimiento informado 
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Anexo 5: Declaratoria de autenticidad 
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Anexo 6: Sentencia 06423-2007/PHC/TC. Caso Ruiz Dianderas 
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Anexo 7: Sentencia 03482-2005-HC/TC. Caso Augusto Brain 
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Anexo 8: Sentencia 04677-2004-PA/TC. Caso CGTP 
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Anexo 9: Sentencia 01417-2005-PA/TC. Caso: Manuel Anicama Hernández 
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Anexo 10: Sentencia 00987-2014-PA/TC. Caso: Francisca Lilia Vásquez Romero 
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